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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno, 2 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicarson , obligatorias para cada capital de provincia desde que en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere politieuse publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-14i respectivo, por cuyo conducto se pasaran .a los Editores depues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley - los mencionados periódicos. Çfleales órdenes de 6 de Abril de
de 5 de A .oviembre de 1837.) 	 1839, y 51 de Octubre de 1845.)leAdr44401emeawmm„stalamML	 ICIUMMMM,========m

ARTÍCULO DE micro.

COBIERNO SUPERiOR POUViC#0
de la provincia de Córdoba.

Circular ntir». 914.

El Sr. Comandante general de esta provin-
cia, con fecha 30 de Agosto tiltimo me dice lo
que sigue.

El Excavo Sr. Ca pitan general de Andalu-
cia, me dice Con fecha de a n er I() siguiente.

((EI Exento. Sr. Capitan general de Castnla
la ti ,ja co oficio de '22 de este mes ule dice lo

Sr.--EI Coronel del Regi-
miento ioranu , ria de liaorea, Co n fecha 20 delact ual Inc dice lo que si gue.----Exc ino . •Sr. — Se-
uu roe paticipa el Veniente Coronel graduadoD , Roque Pere/, primer comandante del primer

batailon del Regimieuto de mi •mando, desde la
de ciudad itodrigo, con. fecha 17 del que

ige, el soldado de la segunda c ornpariia del mis-
mo . „10,6 lluiz, que habieodo obtenido en 6 del
actual licencia temporal de V. E por cuatro me-
ßes para el pueblo de Coustantina en la Pro%
ia de Sesilla ä echo punto marché de esta Ca-

pital, v e r tlit 6 su presentado ° ante d Alcal.lu Cons-
titucional de la villa de B.dios el 	 13 del (Inc ri-, ge, maoireidandole que halnendose reunido el dia
anterior con utio 	 800 	 era tarriiiceneiado, y ( u ‘ o nomine ;:. k i"ra , le robóeste U itiof rol .1 con él Lodo j o ne,e.ai-to pala SU

ISEJCZCZ.7212/03:fflatzturrgigureella

viaje, juntamente con la licencia y pasaporte ; y
como pudiera muy bien suceder que el indivi-
duo que hurtó las prendas al enunciado soldado
José Ruiz (el cual ya ha sido c o nducido ä Ciu-
dad Rodrigo custodiado por dos p a isanos) .sea al-
guno de los soldados Andaluces que últimamen-
te han cometido el delito de dese,rcion, y con el
pasaporte estraido se dirija descansadameute ä
su pueblo, tengo el honor de manifestarlo ä V. E.
por si se digna hacerlo ä las Autaridades que com-
peta, con el objeto de que se aprenda ä todo)
individuo que marche co aquella direccion por si
pudiese encontrarse el que lleva el espresado pa-
saporte para los efectos c o nsiguientos.--Lo trans-
cribo ä Y. E. para su conocimiento por Si tu-
Niese la bondad de disponer lo que se solicita.

comunieo ä V. S. para su co nocimiento y
que se proceda ä la prision del individuo que use
de la licencia del bölditdo José Ruiz si llegare ä
presentarse con dicho documento en esa Capital
Ú otro pueblo de la provincia.»

Lo que he dispne,to se in,erte en este p e-
riódico oficial para que liew i e a conocimiento de
los comandantes de armas con el fin que 

Se
previene. Córdoba 1.° de Setiembre de
P E. G. P : El V. P. del C. P., José María
Conde.

Circular núm. 885.

Aprobado por S. M. el prosupusto general
gastos 	 de liy.re8oi de esta 	 o% II), id piel ac orrien12 ;dio y ligurando euIte 10 arbitriosp r opuestos p:tro cubrir el dúliça ve resulta t4

de
el
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de 6 rs. per el degüello de cada cerdo que al vi-
vo pese de 3 (i . -.castellanas arriba, he resuelto
mediante á deber principiar muy pronto la ma-
tanza de aquellos, se proceda en todos los pueblos
en que deba verificarse á la subasta del arbitrio,
para lo cual se formará el opor tuno espediente
con arregle) á lo que está dispuesto para los de
su clase y segun lo han hecho en años anterio-
res adjudicándolo al mejor postor, y eutendiéus
(lose dicha subasta por un fruto completo, cuyas
actuaciones remitirän concluidas que sean ä este
Gobierno político, sirviendo de tipo la cantidad que
arroje el último trienio de lo que estenderán la
oportuna diligencia.

Al mismo tiempo instruirán VV. espedien-
te de igual naturaleza respecto de los arbitrios
impuestos sobre el vino y el aguardiente de to-
dos grados y licores para el propio objeto cor-
respondientes nl afro próxima, en los cuales ser-
virá de tipo lo que al respecto de 14 mrs.

de vino y la mitad del derecho que se paga
por consumos lo de aguardiente importe el nú-
mero de ® que de ambas especies hayan servi-
do para dar el producto de los derechos de la
Hacienda, de lo que se estenderá tambien la °por-,
tuna diligencia que así lo acredite. Estas subas-
tas podrán l'acuse á la vez en los mismos es-
pedientes en que se practiquen de los derechos
del Tesoro pero espresando con distinciou lo per-

tenec •iente á los arbitrios como está prevenido.
Córdoba 27 de Agosto de 1819.,-..P. E. G. P.:
E. V. P. del C. P., José Maria Conde.Sres. Al-
caldes de los pueblos de esta provincia.

Circular núm. 807.

A fin do que los Subdelegados de Sanidad
puedan remitir Ir este Gobierno político en los
meses de Enero y Julio de cada ano las listas
de facultslises de que trata el párrafo 6.° del
artículo 7.° del reglamento de de, Julio de
84.8 publicado en el Baletin oficial núm. 50 de
este año, procurarán VV. hacer entender ä todos

Ios facultativos residentes en esa poblacion, el de-

ber en que están ya do presentar los títulos
SUS respectivos Subdelegados ya de advertirles las
ariac iones de domicilio 8cc: bien entendido . / quo

en el caso de no constar de los respectivos re-
gistros, se tendrán por intrusus en la facultad
pie ejerzan. Córdoba 10 de Agosto de 1'349. —
Battolomi Velatquez Gazteiri.—Sires. Alcaldes de
los pueblos de esta provincia.

Circular ntim. 814.

Habiendo sido robadas tres caballerías de las
señas que se espresarán, en la noche del 9 ac-

tual por tr es hom br e s de mala trasa en el sitio
llamado del carril, término de Montilla, prevengo
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia y de-
pendientes de 'este Gobierno político practiquen
las mas aetisae y eficaces diligencias para la cap-
tura de los ladrones y detencion de las caballe-
rius. Córdoba 11 de Agosto de 18i9.—hartolo-

iné Vela/quez Gaztelti,

Serias de las caballerías.

Una mula roja, de 6 años, con una mano

remetida para adentro, estobada y aparejada.
Un mulo negro, viejo grande aparejado y con

una jáquima nueva.

Id. de los ladrones.

Tres hombres mal vestidos , con una escopeta,
llevan un borriquillo negro, un huilla y uua
yegiiesuela flaco.

Cirtular ruina. 815.

En la noche del 6 del actual tres hombres deil=
conocidos entraron co nÌ4 cortijo situado en el
monte Horquera, t&inino de Baena llevándose los
efectos que se espresan 4 ceetinuation; en su con-
secuencia prevengo á los Alcaldes de los pue-
blos de esta Provincia y dependientes de este Go-
bierno político practiquen las mas activas diliger),.
cias para la busca de los efectos robados y apre-
hension de sus tenedores; dandonte parte Si tu-
viere resultado. Córdoba II de Agnsto de 18-19.

Velazquez Gattelti:

Efectos robados.

Cuatro tovtales de guita con 5 fanegis dä
trigo dos hablas de Minado con 6 fanegas dd
cebada, 14 fanegas de id.

Un capote de monte nuevo.
Una faja de estartibre negro,
Una navaja,
Un pañuelo negro, cou lunares y 	 nefa blanca.,

Una burra rucia, cerrada y sin hierro.
Otra de 6 años rucia.

Circular núm. 819,

Primera nireccion.,----Aynntamientos,..F,u sir-
tud de Real órden de 28 de Abril del año an-
terior se previno ti los ANuntamien to.= por la cir-
cular 476 inserta en el ntírn• 59 del Beletiri

cial de 11 de Mayo de dicho año se proveyesen
inmediatament e de su respectivo sello torne gas-
to obligatorio, cuy a superior determinacion de-
berán cumplir, los que ne la hubiesen realizado;
para lo cual pueden dii • igirse Im D. Francisco de
Borja Pason comisionado en esta Capital por 	 ,

José Romero Masseti vecino y grabador de Madrid,

-.,--41abiendo este remitido ä mi autoridad unas
muestras, iguales ä las que ha proporeionedo
algunas provincias, cuya cleridad, buena forma . y
poco precio, pues no pasa de 7 . rs• 'c e de uno,

con su caja, tinta y esplicacion del modo de seJ
llar, los hacen á propósito para el caso: es obli-
gatorio á los Alcaldes comunica r me haber dado el

debido cumplimiento. Córdob a 13 de Agosto de

1849. —Bartolomé Velazqu ez Gaztelú.
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XriTZNIDENCIA
Circular núm. 916.

to do estudios. Lo s . interesados presentarán en
esta Direccion general sus solicitudes a compaña-das de los c orrespondientes docur»entos y de larelacion de méritos y servicio;. Dichas instancias

	

La Administrecion de Contribuciones Indi- 	 deberän.quedar entregadas el dia 20 de Octubrerectas de esta proNincia, con fecha 29 del actual próximo, en la inteligencia de que no serän ad-me dice lo siguiente.'
mitidas, pasado este término, aunque sea ante-

	

((Con arreglo á la facultad concedida por e 	 ni« su fecha. Madrid 20 de Agosto de 1849.--

	

mi. 84 de la Ley de 28 Mayo de 1845 y de les 	 Es copia. Guillen.—Es co pia.—García Otero..pre y enciomes hechas por la Direccion general decontribuciones Indirectas y con especialidad en sucircular 1 2 del corriente trasladada por V. S. äesta Administrocion en 17 del mismo; he COMU-
nlead0 á los Alcaldes Presidentes de los Ay un-
tatelienters que constan ä Co!) tinuacion el desa-
hucio de los actuales en cabezainieetos que por de-
rechos de consumos tienen celebrados con la Ad-
Ininistracion en nombre de la Pacienda pública,evieiendoles al mismo tiep po nombren SUS apo-
derados que autorizados competente, se presea-
'ten en esta Adtninistracion para la oportuna con-
ferencia, que ha de cllebrerse con el o'ojr,)tolos nuevos encabezemientos que . han Je rej:rdesde 1. 0 del ario entrante , en el concepto 1que urgiendo este servicio, habrán de tener !u-

	

gar antes del 8 del próximo etierr 	 in far.:ealgoria.—Y conforme con lo prevenido tambien por .1la 'espreeda Diteccion general espera la /Ami- 1rrisuacion se sirva V. S. acordar, sea insertada
esta comunicacion en el Boletin oficial de la nro-.ä fin de que lo tengan entenclidi
Ayuntamientos y no puedan alegar ignorancia pa-
ra su cumplimiento, por el estraeio casual cki
desahucio que les ha sido dirigido particularreet›te por esta Administracion.»

Lo que inserte en el Boletin oficial do la 	 Iprovincia para que ;lo tengan entendido ci-tados Ayuntamientos que son les espre,;adosic outinuacion. Córdoba 30 de Agosto de 184.9....,Rafael Gonzalez Aetran.—Alrnodovar, G uadalca-ier) liornachudos, Posadas, Espiel,

:Universidad Lii eri d 	 cDilla.

Circular núm. 825.

Direccion general de .InstruccionNegociado 2.°—Se halla vaeante en la facultadb'ilosufía de la Universidad de Sevilla la C5 .-tedre de matemáticas s ublimes, dotada con el suel-tr, y ventajas que concede ä los Catedráticos defacultad la le gislacion vigente de est udios.—Pa-ta ser admitido al c oncurso se necesita: 1.° serespa-irol, 2.° tener 24. años cu mplidos, 3. 0 ser licenciadoen la seccion de ciencias fisico - m atematicas de la
facultad de filosofía. Los que antes de la publi-eacion del Reglameuto vigente de estudios hu-
biesen obtenido titulo de Rege nt e de segun da c la-se para la asignatura de ampliacion ä que cor-
responde la Cátedra, serán admitidos aunque no
tengan dicho grado. Los ejercicios de oposicion
se verificarán en la Universidad de esta Görte anteel t ribunal que se nombre al efecto, y consisti-rán en las pruebas. de idoneidad que exige el ti-
tulo segundo de 	 seccion tercera del Reglarnen-

Juzgado de primera instancia de Bujalance
y su partido.

D. Antonio Natera y Luna, Abogado de
los Tribunales Nacionales, Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad de Bujalance y pueblosde su partido, &c.

Por el presente, cito , llamo y emplazo 4ntonio Lopez (a) el serrano avecindado última-
mente en la villa de Pedro Abad de este par-
tido de edad de 30 ä 35 años , de estaturamas de 6 pies, pelo castaño , ojos melados y
mueve e un frecuencia el izquierdo , color more-
no , barba clara, el labio superior un poco par-

; contra quien estoy procediendo criminal-
mentn por las heridas causadas á Juan José Ga-lan veeino de dicha villa , para que dentro de 9diae siguientes une corren y se cuentan desde hoy
dia de la fecha , p ersonalmente comparezca en es-
te mi Juzgado, 6 en la cárcel nacional de esta
Ciudad , donde se le dará copia de lo que con-
tra e! resulta , á defenderse do los cargos quese le hacen ; y que si asi lo hiciere, oiré y guar-
daré justicia en lo que la tuviere y no hacién-
dolo sastanciaré y te rminaré la causa en su au.-seacia y rebeldía , sin mas citarle y emplazarle
hasta la sentencia definitiva inclusive entendién-dose los autos y demas diligencias con los estra-dos de esta A udiencia , y le ilararä el perjuicio
que haya lugar. Dado en Bujalance á 22 de Agos-to de 1849.—Lic. Antonio Netera.—Por mau-dcd3 del Sr. Juez, Vicente Alada Orbe.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Montoro.

Circular núm. 898.

D. Pedro Medina García, Alcalde y Presiden-
te del Aluntamiento Const itucional de esta ciu-dad de Montoro.

Hago Saber: que c on el competente acuer-do se sacan ä subasta en arrendamiento por cua-tro años que finalizará () ea Santa María de Agos-to de 1853, las hazas de pan sembrar que ä con-tinuacion se espresan procedentes del caudal de
Beneficencia de Villa del Rio incorporado al Hos-
pital de Jesus Nazareno de esta poblacion, y ba-jo el tipo de renta anual que es ä saber:

Ils vn.

Una compuesta de 2 fanegas de
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cuerda sanada ce el término de Villa
del flo y eu el camino de Montero bajo
la reota de

Otra sin nombre en el espresado
término y sitio de Carietejo, compuesta
de '2 fanegas de cuerda por la cantidad de

Otra sin nombre en dicho térmi-
no y sitio do Perolejos, compuesta de
21 celemines de cuerda bajo el tipo 6
renta  anual de 	 220

Otra id. en dicho término y sitio
de las Verdejas, compuesta de 5 fane-
gas de cuerda por la renta anual de 	 920

Las personas que quieran interesarse en la
subastd, podrän presentarse en la Secretaria de
A 3 un Lamiera.° donde estarä de manifiesto el plie-
go de condiciones, en la inteligencia de que se
señala para el primer remate do pujas llanas el
•dia 8 para las del diezmo y diezmo eotero el dia
15, y para el último del cuarto el dio del pró-
ximo mes de Setiembre, todos en estas casas con-
sistoriales de 10 A 12 de sus mañanas. Montero
26 de Agosto de 18 .Pedro Medina...Por «lau-
dado de dicho Sr. Alcalde: Ildefonso Medina, Srio.

pr t»idencia del Ayuntamiento Constitucional
de Morente.

Circular núm. 902.

D. Francisco Corredor Lopez , Alcalde COFA-

tituriuual de la villa de Morente.
lago saber: que por esta corporacion mu-

nicipal se ha determinado sacar ä pública subas-
ta para su arriendo por todo el uño próximo ve-
nidero le c asa meson de esta villa, perteneciente
ä su caudal de Propios, en renta de 299 pi. , can-
tidad fijada por tipo para la admisiou de su pri-
mera postura: sus tres remates se celebrarän en
estas casas con,istariales con arreglo ä los trii-
Mito% do costumbre, los das primeros ä las 12

de la mañana de los dias 30 de Setiembre y Octubre

próximas y el tercero 6 último 5 las Animas de
la noche del dia 30 de Noviembre siguiente, ba-
jo Lis condiciones que esteran de manifiesto en

Secretaría de este Ayuutarniento para conoci,
miento de los licitadores. Morente '25 de Agosto de
18i9.—Francisco Corred'« Lopez..Por A. D. A.

ildcfonso Villarejo , Secretario.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
do Cañete las Torres.

Circular núm. 926.

Alon c o de Mérida Calderon, Alcalde Cons-
titecional de et a villa Presidente de su Ilustre

ontemient o &z.e..
2ago s aber: que aprobada por el Sr. Gere

perior O la alma de reedificar-ion de las ca-
n, capitulm e l; de esta villa, tasada segun los pre-

puestos facullatI vn - en la cantidad de 25,62.1
- • la cu t pora t;i 00 de mi presidencia cumpliendo

p;-eYenido por la snnez ¡oral(' ha acorda-

•: sesion de 15 del corriente anunciar la su-

basta designando para sn remate el Domingo 16
de Setiembre próxim de 10 ä 12 de su mañana ea
el local mismo que ha da obrarse y que ho y ocu-

pa el Ay untarnieuto, bajo las condiciones que Cum-
tun del espediente y con entera sujecion ä los
presupuestos arriba espresados, que todo se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría de esta muni-
cipalidad donde pueden instruirse los que quie-
ran interesarse en dicha obra, y hacer las propo-
siciones que tengan por conveniente, que siendo
arregladas le serán admitidas. Cañete las Forres
20 de Agosto de 1.89. —Alonso de Mérida Cal-
deron. — P. A. D. A. : Francisco J. Borrego, Srio.
.......- ..errameneuzzamewasivzinsaise.muzata rz.zuzzszniez -

Juzgado de primera instancia de Rate
y su partido.

D. Francisco Asis• Villalva y Domingoet , A-
bogado de los Tribunales de la Naci a juez de
primera instancia 	 del partido de Rute.

Por el presente , cito 	 llamo y convoco ä
todas las personas que . se crean con derecho ä
los bienes dote de la Capellania que en la Iglesia
Parroquial de Iznajar fundaron Pedro torne
de libera y Juana Martin Repiso , viuda de Bar-

tolomé Ruiz Castillo ; para que en él térmilo,
de 30 dias contados desde id platicado () ('3 in_

sercion de este anuncio en el lioletin oficial de
la Provincia de Córdoba comparezan en este JUZ-

gado , por si S por medio de Procurador de bu

¡Amero , apoderado en forma , ä deducir el quo
crean ' asistirles; fin la inteligencia de que pasa-
do dicho término, sin haberlo verificado los pa-
rarä el perjuicio que fray a lugar ; pues asi lo
tengo mandado en mi provideucia de este dia,
ä consecuencia de la demanda propuesta por par-
te del Pbro. D. José Albarado boblas Preben-

dado de la Santa iglesia Catedral de Len , ea
que solicita que con arreglo ä la ley de 19 de
Agosto de 1 811 se Je declare la propiedad v ad-
judiquen en concepto de libres dichos bienes.
Dado en Rate ä 18 de Agosto de 184.9.—Fr an-

cisco Asis Villalva..Por mandado de dicho' Sr.
Manuel Nufrez y Montes , Escribano.

AVE-30.

ANUNCIO DE ARUENDIMIENTOS.

Se arriendan desde San Miguel próximo en
término de los Pedroches las dehesas con los
aprolechamientos siguientes.

Nombres. 	 Cabidas. 	 Aprovechamiiefitog.
miiiimedwstom 	 tkr&G..2‘efflðedwar ezzenyiLkro

TejOnoras. • . . 	 1,2(i0 fanegas. PastsilellotaMOnie-bajo.

Piedras blancas. • • 1,500 	 Id, 	 Id. 	 Id . 	 Id.

Carboneros.. . . . 4,000 	 Id. 	 • Id, 	 » 	 id.

Alcarria. 	  1,4200 	 Id. 	 Id. 	 » 	 ld.

Para enterarse de !as condicione%
rho los licitadores con D. Mateo Lucen()

residente en el Guijo , en cuN:a

los arriendos p r subasta u el dia 20 del

presente Setiembre.
El producto de bellota de dichas Tejieras y

Piedras Blancas se subastará en el día 4 . de Oall-

bre próximo.

390

100

se adsta-
y Ga-
se ha-

Córdoba Imprenta de D. Juan Manto calle de la E.Tarteria litins, 12.
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